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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 347/1993, de 5 de marzo,
sobre organización de los Servicios Territo
riales del Instituto Nacional de la Salud.

El Real Decreto-ley 36/1978 creó el Instituto Nacio
nal de la Salud, estableciendo que, bajo la tutela del
Ministerio de Sanidad y Seguridad social. desempeñe
las funciones de gestión y administración de los servicios
sanitarios de la Seguridad Social (articulo 1, 1 y 2 del
citado Real Decreto-Iey).

La disposición transitoria tercera, apartado 1, de la
Ley General de Sanidad, establece que el Instituto Nacio
nal de la Salud continuará subsistiendo y ejerciendo las
funciones que tiene atribuidas, en tanto no se culmine
el proceso de transferencias a las Comunidades Autó
nomas.

La disposición final novena de la Ley General de Sani
dad autoriza al Gobierno para adaptar la estructura y
funciones de los organismos y entidades adscritos al
Ministerio de Sanidad y Consumo, y entre ellos, el Ins
tituto Nacional de la Salud, a los principios establecidos
en ella. La disposición derogatoria segunda del men
cionado texto legal remite a rango reglamentario cual
quier disposición que regule la estructura y funciona
miento de las instituciones y organismos sanitarios, a
efectos de su reorganización y adaptación a las previ
siones de la Ley General de Sanidad.

Por último, el Real Decreto 858/1992, de 10 de julio,
determina la estructura orgánica básica del Ministerio
de Sanidad y Consumo, definiendo las funciones de auto
ridad sanitaria, por una parte, y las de gestión y pres
tación de servicio sanitario, por otra, que corresponde
al Instituto Nacional de la Salud.

Se separa así nitidamente la responsabilidad del Ins
tituto Nacional de la Salud en la gestión de los recursos
asistenciales sanitarios no transferidos, lo que exige faci
litar la organización territorial necesaria para adecuar
su gestión y provisión de servicios a las demandas de
los ciudadanos y una mayor participación de los pro
fesionales.

El presente Real Decreto tiene por objeto la reorga
nización de los servicios gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud no transferidos a las Comunidades
Autónomas. A efectos de dar cumplimiento a lo esta
blecido en la disposición transitoria tercera, apartado 3,
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
se procederá a celebrar acuerdos y convenios entre la
Administración del Estado y las Comunidades Autóno
mas, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de
27 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Sanidad y
Consumo, a propuesta del Ministro para las Adminis
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 5 de marzo de 1993,

DISPONGO:

Articulo 1. Organos de dirección.

En el ámbito periférico, la gestión del Instituto Nacio
nal de la Salud (INSALUD) se realizará a través de los
órganos siguientes:

a) Direcciones provinciales.
b) Gerencias de Atención Primaria.
c) Gerencias de Atención Especializada.

Las Direcciones provinciales dependerán de la Direc
ción General deIINSALUD. sin perjuicio de lo establecido
en los articulas 11 del Real Decreto 3117/1980, de
22 de diciembre, y 3.1 del Real Decreto 1801/1981,
de 24 dé julio.

Las Gerencias de Atención Primaria y de Atención
Especializada dependerán de las Direcciones provincia
les respectivas, sin perjuicio de la relación funcional con
los servicios centrales del INSALUD.

Articulo 2. Funciones de la Dirección provincial.

Corresponde al titular de la Dirección provincial la
representación del Instituto Nacional de la Salud, asi
como la dirección, gestión y evaluación de los servicios
y prestaciones sanitarias del mismo, en su ámbito terri
torial.

Para ello asumirá las funciones siguientes:

a) La dirección, coordinación y supervisión de los
planes y actuaciones del Instituto Nacional de la Salud
en su ámbito territorial.

b) La coordinación funcional de los servicios de
atención primaria y de atención especializada, mediante
el establecimiento de procedimientos que garanticen la
continuidad y el carácter integral de la asistencia.

c) La tramitación administrativa de acceso a los ser
vicios de asistencia sanitaria que deban realizarse fuera
de la provincia, cuando no puedan gestionarse por los
servicios de atención primaria o especializada.

d) La dirección y coordinación de las propuestas
de los programas anuales de objetivos y presupuestos
a establecer entre la Dirección General del Instituto
Nacional de la Salud y las Gerencias de Atención Primaria
y Atención Especializada en su ámbito territorial.

e) La supervisión del cumplimiento de los progra
mas anuales de objetivos y presupuesto establecidos
entre la Dirección General del Instituto Nacional de la
Salud y las Gerencias de Atención Primaria y Atención
Especializada, de su ámbito territorial.

f) La coordinación de las politicas de personal. con
ciertos, compras ysuministros.

g) La propuesta de nombramiento y cese de los
Directores Gerentes de Atención Primaria y Atención
Especializada de su ámbito territorial.

h) Cualquier otra función que le sea encomendada
por el Director General del Instituto Nacional de la Salud.

Articulo 3. Estructura de la Dirección provincial.

La estructura de gestión y las relaciones de puestos
de trabajo de las Direcciones Provinciales se adecuarán
a las caracteristicas y complejidad de los servicios sani
tarios de atención primaria y de atención especializada
de la red del Instituto Nacional de la Salud en la provincia.

Artículo 4. Nivel orgánico de los Directores provin
ciales.

Los Directores provinciales del Instituto Nacional de
la Salud tendrán el nivel orgánico que se determine en
las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 5. Funciones de la Gerencia de Atención Pri
maria.

Corresponde al Gerente de Atención Primaria:

1. La organización de la actividad asistencial de los
servicios sanitarios adscritos a su ámbito de actuación.
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2. La dirección, control y gestión del funcionamiento
de los servicios y actividades de la asistencia primaria.

3. El cumplimiento del programa anual de objetivos
y presupul"stos fijados con la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Salud.

4. Cuantas otras le sean encomendadas por sus
órganos superiores.

Artículo 6. Estructura de la Gerencia de Atención Pri
maria.

1. Existirá una Gerencia de Atención Primaria en
cada una de las Areas de Salud delimitadas por las Comu
nidades Autónomas, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 56 de la Ley 14/1986, General de Sanidad.

2. La Gerencia de Atención Primaria contará con
un gerente de atención primaria y la estructura necesaria
para responder a las funciones asignadas, de acuerdo
con las características específicas del territorio provincial
y de la complejidad de los servicios sanitarios.

3. Dicha estructura contará con:

a) El director médico de atención primaria que orga
nizará la actividad asistencial de los servicios sanitarios
de atención primaria. a través de los coordinadores de
equipos de atención primaria.

Cuando las necesidades así lo aconsejen. la Gerencia
y la Dirección Médica podrán estar unificadas en un
sólo órgano.

b) El coordinador del equipo de atención primaria.
que mantendrá sus funciones de médico asistencial, ejer
cerá la dirección de los recursos y servicios que el equipo
de atención primaria preste a la población asignada.

Artículo 7. Funciones de la Gerencia de Atención Espe-
cializada.

La Gerencia de Atención Especializada será el órgano
responsable de la gestión de la asistencia sanitaria espe
cializada en su ámbito de actuación, coincidente con
el del hospital o complejo hospitalario que dirige. Corres
ponde al gerente de atención especializada:

1. Asumir la representación del hospital y de los
centros de asistencia especializada adscritos al mismo.

2. La organización. dirección, control y gestión del
funcionamiento de los servicios y actividades de la asis
tencia especializada de su ámbito de actuación.

3. El cumplimiento del programa anual de objetivos
y presupuestos fijado con la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Salud.

4. Cuantas otras le sean encomendadas por sus
órganos superiores.

Artículo 8. Estructura de la Gerencia de Atención Espe
cializada.

La Gerencia de Atención Especializada contará con
un gerente de atención especializada y la estructura
necesaria para responder a las funciones asignadas, de
acuerdo con la complejidad de los servicios sanitarios
de asistencia especializada.

Artículo 9. Comisiones Ejecutivas Provinciales.

Las Comisiones Ejecutivas Provinciales del Instituto
Nacional de la Salud tendrán la composiCión y funciones
establecidas en el artículo 9 del Real Decreto
1855/1979. de 30 de julio. El Presidente será el Director
territorial del Ministerio de Sanidad y Consumo que
actuará como miembro representante de la Administra
ción Pública. El Vicepresidente será el Director provincial
del Instituto Nacional de la Salud.

En las ciudades de Ceuta y Melilla el Presidente será
el Director provincial del Instituto Nacional de la Salud

y el Vicepresidente el Subdirector de Servicios Sanitarios
de dicha Dirección provincial.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto. un
funcionario de la Dirección provincial del Instituto Nacio
nal de la Salud.

Disposición adicional primera. Supresión de Direccio
nes territoriales.

Quedan suprimidas las siguientes Direcciones terri-
toriales (;on nivel orgánico de Subdirección General:

1. Aragón.
2. Asturias.
3. Baleares.
4. Canarias.
5. Cantabria.
6. Castilla-La Mancha.
7. Castilla-León.
8. Extremadura.
9. Madrid.

10. Murcia.
11. La Rioja.

No obstante lo anterior. los puestos de trabajo con
tinuarán subsistiendo y serán retribuidos con cargo a
los mismos créditos presupuestarios hasta que se aprue
ben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a
la estructura orgánica de este Real Decreto.

El plazo para la aprobación de dichas relaciones de
puestos de trabajo no podrá exceder de tres meses a
partir de la fecha de aprobación del presente Real Decreto.

Disposición adicional segunda. Convenios para funcio
namiento integrado de los servicios sanitarios.

Los convenios que se celebren entre la Administra
ción del Estado, o el Instituto Nacional de la Salud, y
las Comunidades Autónomas para conseguir un funcio
namiento integrado de los servicios sanitarios se regirán
por lo establecido en el Título I de la Ley 30/1992,
de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición transitoria primera. Vigencia de la estruc
tura de la Gerencia de Atención Especializada.

En tanto no se desarrolle una nueva estructura de
la Gerencia de Atención Especializada, aquélla se corres
ponderá con la establecida en el Real Decreto
521/1987, de 15 de abril. por el que se aprueba el
Reglamento sobre estructura. organización y funciona
miento de los hospitales gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud.

La figura del director gerente del hospital a que se
alude en aquel Real Decreto queda asimilada a la del
gerente de atención especializada.

Disposición transitoria segunda. Subsistencia de uni
dades y puestos de trabajo.

Las unidades y puestos de trabajo continuarán sub
sistiendo y serán retribuidos con cargo a los mismos
créditos presupuestarios hasta que se aprueben las rela
ciones de puestos de trabajo adaptados a la es-tructura
orgánica de este Real Decreto. .

Dichas unidades y puestos podrán adscribirse pro
visionalmente por la Dirección General del INSALUD a
las nuevas unidades establecidas por el presente Real
Decreto hasta tanto se aprueben las nuevas relaciones
de puestos de trabajo.
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Disposición derogatoria primera. Derogación parcial
del Real Decreto 571/1990.

Queda derogado el Real Decreto 571/1990, de 27
de abril, por el que se dictan normas sobre la estructura
periférica de gestión de los servicios sanitarios gestio
nados por el Instituto Nacional de la Salud, con excepción
de las disposiciones transitorias tercera y cuarta.

Disposición derogatoria segunda. Derogación parciai
del Real Decreto 1855/1979.

Queda derogado el articulo 10 del Real Decreto
1855/1979, de 30 de julio, por el que se regula la estruc
tura y competencias del Instituto Nacional de la Salud.

Disposición derogatoria tercera. Cláusula general.

Asimismo quedan derogados, para el ámbito de ges
tión dellNSALUD no transferido a las Comunidades Autó
nomas. cuantas disposiciones de igualo inferior rango
se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Por el Ministro de Sanidad y Consumo se podrán
dictar las disposiciones precisas para el desarrollo de
lo previsto en el presente Real Decreto, previo cumpli
miento de los trámites legales oportunos.

Disposición ¡inal segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

Tales mecanismos de control aparecen previstos en
la Directiva del Consejo 91/495/CEE, de 27 de noviem
bre de 1990, relativa a los problemas sanitarios y de
policía sanitaria en materia de producción y puesta en
el mercado de carne de conejO y de caza de cría que,
además de la regulación de las carnes a las que alude
su título, que será objeto de armonización a través de
una disposición interna específica. establece en su
artículo 21, con carácter provisional y hasta tanto se
regule todo lo relativo a-los productos de la caza silvestre,
las normas a que se someterán las carnes de caza pro
cedentes de cacerías y aptas para el consumo, desti·
nadas a los intercambios intracomunitarios y proceden
tes de las importaciones de países terceros.

Ello hace necesaria la armonización de la Reglamen
tación Técnico-Sanitaria en vigor, aprobada por el Real
Decreto 2815/1983, de 13 de octubre, con lo dispuesto
en el citado artículo 21 de la Directiva 91/495/CEE,
cuya trasposición se efectúa por medio del presente Real
Decreto en concordancia con lo dispuesto en determi
nados apartados de los articulas 3, 4 Y 5 de la Directiva
del Consejo 89/662/CEE, de 11 de diciembre, relativa
a los controles veterinarios aplicables a los intercambios
intracomunitarios con vistas a la realización del mercado
interior, a los que dicho artículo 21 se remite.

El presente Real Decreto regula aspectos relativos
al comercio y sanidad exteriores. como son las impor
taciones de países terceros, así como otros que, por
hacer referencia a intercambios intracomunitarios, se
consideran normativa básica de sanidad. De ahí que se
dicte al amparo de lo dispuesto en el artículo
149.1.10.a y 16.a de la Constitución y en virtud de 10
establecido en los artículos 38 y 40.2 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo, de Industria, Comercio y Turismo, y de Agri
cultura, Pesca y Alimentación. oídos los sectores afec
tados, con el informe de la Comisión Interministerial para
la Ordenación Alimentaria, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 5 de marzo de 1993,

DISPONGO:

Artículo único.

. Se modifica el Título XII, Importación-Exportación, de
la Reglamentación Técnico-Sanitaria de los productos
de la caza, aprobada por el Real Decreto 2815/1983,
de 13 de octubre, quedando redactado en los siguientes
términos:

((TITULO XII

Intercambios 'intracomunitarios e importaciones
de países terceros

La inspección, el transporte y la comercialización de
la caza y de los productos derivados de la misma con
destíno a! consumo humano se encuentran regulados
por la Reglamentación Técnico-Sanitaria de los produc
tos de la caza, aprobada por el Real Decreto 281 5/1983,
de 13 de octubre.

La entrada en vigor del Mercado Unico en el ámbito
comunitario hace necesario establecer mecanismos de
control veterinario de los citados productos de la caza
que se adapten a la nueva situación existente.

8509 REAL DECRETO 350/1993, de 5 de marzo,
por el que se modifica la Reglamentación Téc
nico-Sanitaria de los productos de la caza,
aprobada por el Real Decreto 2815/1983,
de 13 de octubre.

Artículo 80.

a) La carne de caza apta para el consumo humano
destinada a los intercambios intracomunitarios no podrá
ser expedida hacia el territorio de otro Estado miembro
si no puede comercializarse en el territorio español por
alguna de las circunstancias que se especifican en el
artículo 36 del Tratado Constitutivo de las Comunidades
Europeas y, en particular, por razón de protección de
la salud.

b) El Estado miembro de destino podrá exigir, de
acuerdo con el citado Tratado, que el establecimiento
de origen respete la normativa nacional de dicho Estado
miembro.

Asimismo, la autoridad nacional competente se cer
ciorará de que la carne de caza cumpla la normativa
del Estado miembro de destino.


